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SCBD/STTM/DC/JL/JG/79813                       11 de mayo de 2012 

N O T I F I C A C I Ó N1 

 

Asunto: Presentación de puntos de vista sobre el Proyecto de Directrices Voluntarias con miras a 

considerar la Diversidad Biológica en las Evaluaciones del Impacto Ambiental (EIAs) y las Evaluaciones 

Ambientales Estratégicas (SEAs),  en Áreas  Marinas y Costeras, 

 

 

Estimado/a Sr. / Sra.: 

 

Como ustedes recordarán, de conformidad con el párrafo 50 de la decisión X/29, se le pidió al Secretario 

Ejecutivo que facilite la preparación de directrices voluntarias con miras a considerar la diversidad biológica en 

las evaluaciones del impacto ambiental (EIAs) y las evaluaciones ambientales estratégicas (SEAs), en áreas 

marinas y costeras, sobre las directrices voluntarias existentes aprobadas en la decisión VIII/28. 

 

Los proyectos de las directrices voluntarias, junto con la información de los antecedentes, se distribuyeron 

a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones para su revisión técnica a través de la notificación 2011-212, 

expedida el 7 de noviembre de 2011. Los comentarios técnicos por parte de los propios se reflejan en el proyecto 

de directrices voluntarias (UNEP/CBD/SBSTTA/16/7/Add.1) y el documento de antecedentes 

(UNEP/CBD/SBSTTA/16/INF/16) preparado para la Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 

Tecnológico (SBSTTA), en su 16ª sesión, celebrada en Montreal, del 30 de abril al 5 de mayo de 2012.  

 

En esta reunión, SBSTTA preparó una recomendación a la Conferencia de las Partes sobre esta cuestión y 

pidió al Secretario Ejecutivo que perfeccione la preparación de las directrices voluntarias con miras a considerar la 

diversidad biológica en las evaluaciones del impacto ambiental (EIAs) y las evaluaciones ambientales estratégicas 

(SEAs), en vista de las opiniones presentadas por las Partes, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes antes 

del 30 de junio de 2012. 

 

En este contexto, me complace invitar a usted para que envíe sus opiniones sobre el proyecto de 

directrices voluntarias que figuran en el documento UNEP/CBD/SBSTTA/16/7/Add.1 (disponible en el siguiente 

enlace: http://www.cbd.int/doc/?meeting=SBSTTA-16) a la Secretaría del CDB por correo electrónico, como un 

documento de Word adjunto a la secretariat@cbd.int, a la brevedad posible, pero antes del 30 de junio de 2012.  

  

Le ruego acepte Señor/Señora la expresión de mi más sincera consideración. 

     

 

 Braulio Ferreira de Souza Dias 

 Secretario Ejecutivo 


